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Solicitud para el ejercicio de derechos de datos personales 
 

 

 

Datos del interesado 

No. cédula: …………………………...………………………………………………………………….... 

Nombres y apellidos: ……………………………………………………………………………………... 

Correo electrónico: ……………………………………………… Teléfono: …..……….………. 

 

Datos del representante legal (menores de 15 años, mandatarios, personas desprovistas de capacidad legal, etc.) 

No. cédula: …………………………...………………………………………………………………….... 

Nombres y apellidos: ……………………………………………………………………………………... 

Correo electrónico: ……………………………………………… Teléfono:  …..……….………. 

Ejercicio de derechos 

(seleccione uno o más) 

 Derecho a la rectificación: derecho a solicitar la rectificación y actualización de los datos personales inexactos o 

incompletos. Para ejercer su derecho a la rectificación de datos, por favor siga los pasos que se detallan a continuación: 

1. Acceda al portal web: Haga clic en el siguiente enlace: 

https://sirelq.registrodelapropiedadquito.gob.ec/login/?next=/sede/rectificabilidad/ 

2. Inicie sesión: Ingrese al sistema SIRELQ utilizando su usuario y contraseña. 

3. Seleccione la opción correspondiente: 

 Para corregir actas inscritas, elija la opción «Corrección de Actas Inscritas “Rectificabilidad”» 

 Para corregir certificados, elija la opción “Reingreso de certificaciones”. 

☐  Derecho al acceso: derecho a solicitar, obtener y conocer de forma detallada los datos personales que posee el 

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito (“RPDMQ”) y la finalidad de su tratamiento. 

 

☐  Derecho a la eliminación: derecho a solicitar la eliminación de los datos personales que ya no son necesarios para el 

propósito para el cual se recopilaron. 

 

☐  Derecho a la oposición: derecho a solicitar oponerse o negarse al tratamiento de sus datos personales. 

 

Los titulares de datos personales poseen los derechos de acceso, rectificación y actualización, eliminación, 
oposición, portabilidad, suspensión del tratamiento, y a no ser objeto de una decisión basada única o 
parcialmente en valoraciones automatizadas. El ejercicio de estos derechos no debe ser entendido como un 
mecanismo de evadir los procesos de inscripción, certificación, rectificación y cualquier otro de índole 
registral. 

https://sirelq.registrodelapropiedadquito.gob.ec/login/?next=/sede/rectificabilidad/
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☐  Derecho a la portabilidad: derecho a solicitar que el RPDMQ realice la transferencia o comunicación de los datos 

personales a otros responsables de tratamiento de datos. 

 

☐  Derecho a la suspensión del tratamiento: derecho a solicitar que el RPDMQ suspenda el tratamiento de datos 

personales. 

 

☐  Derecho a no ser objeto de valoraciones automatizadas: derecho a no ser sometido a una decisión basada única o 

parcialmente en valoraciones que sean producto de procesos automatizados. 

 

☐  Derecho de anulación: derecho a solicitar que se eliminen, borren o supriman los datos personales cuando el 

tratamiento de dichos datos sea inadecuado o contrario a la normativa aplicable. 

Solicitud 

 

 

…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………… 

 

☐ Declaro que la información proporcionada es verdadera y exacta. Consecuentemente, asumo la responsabilidad que 

pueda acarrear su falsedad y las sanciones por infracciones establecidas en la normativa vigente. 
 
 
 

 

Firma 

 
Importante: Para atender su solicitud es necesario que cumpla con las siguientes instrucciones: 

 

La solicitud debe ser expuesta de manera clara y precisa y deberá contener una descripción de los datos personales 
respecto de los que busca ejercer alguno de los derechos anteriormente mencionados; así como cualquier otro 
elemento o documento que facilite la localización o que permita identificar el objeto de su pretensión. 
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 Si la solicitud es entregada físicamente por el titular de datos personales en las ventanillas del RPDMQ, éste deberá presentar su 
cédula, pasaporte o licencia de conducir. Cuando la solicitud sea físicamente entregada por un representante legal, éste deberá 
presentar su cédula, pasaporte o licencia de conducir. 

 Si la solicitud es entregada físicamente por un tercero que no sea representante ni curador o tutor de un titular, además de 
presentar su cédula, pasaporte o licencia de conducir, deberá adjuntar un poder en el que conste el mandato expreso de ejercicio 
de derechos, quejas o reclamos relacionados con la protección de datos personales. 

 Las solicitudes digitales deberán contener la firma electrónica del titular, representante o mandatario, y enviadas al correo 
electrónico responsabledatospersonalesrpdmq@quito.gob.ec 

mailto:responsabledatospersonalesrpdmq@quito.gob.ec
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INFÓRMESE: 

 
Ley Orgánica de Protección de Datos Personales 

Art. 13.-Derecho de acceso.- El titular tiene derecho a conocer y a 
obtener, gratuitamente, del responsable de tratamiento acceso a 
todos sus datos personales y a la información detallada en el 
artículo precedente, sin necesidad de presentar justificación 
alguna. El responsable del tratamiento de datos personales 
deberá establecer métodos razonables que permitan el ejercicio 
de este derecho, el cual deberá ser atendido dentro del plazo de 
quince (15) días. El derecho de acceso no podrá ejercerse de 
forma tal que constituya abuso del derecho. 

 
Art. 14.-Derecho de rectificación y actualización.- El titular tiene el 
derecho a obtener del responsable del tratamiento la 
rectificación y actualización de sus datos personales inexactos o 
incompletos. Para tal efecto, el titular deberá presentar los 
justificativos del caso, cuando sea pertinente. El responsable de 
tratamiento deberá atender el requerimiento en un plazo de 
quince (15) días y en este mismo plazo, deberá informar al 
destinatario de los datos, de ser el caso, sobre la rectificación, a 
fin de que lo actualice. 

 
Art. 15.-Derecho de eliminación.- El titular tiene derecho a que el 
responsable del tratamiento suprima sus datos personales, 
cuando: 
1) El tratamiento no cumpla con los principios establecidos en la 
presente ley; 
2) El tratamiento no sea necesario o pertinente para el 
cumplimiento de la finalidad; 
3) Los datos personales hayan cumplido con la finalidad para la 
cual fueron recogidos o tratados; 
4) Haya vencido el plazo de conservación de los datos personales; 
5) El tratamiento afecte derechos fundamentales o libertades 
individuales; 
6) Revoque el consentimiento prestado o señale no haberlo 
otorgado para uno o varios fines específicos, sin necesidad de que 
medie justificación alguna; o, 

7) Exista obligación legal. 
El responsable del tratamiento de datos personales 
implementará métodos y técnicas orientadas a eliminar, hacer 
ilegible, o dejar irreconocibles de forma definitiva y segura los 
datos personales. 
Esta obligación la deberá cumplir en el plazo de quince (15) días 
de recibida la solicitud por parte del titular y será gratuito. 
Art. 16.-Derecho de oposición. - El titular tiene el derecho a 
oponerse o negarse al tratamiento de sus datos personales, en 
los siguientes casos: 
1) No se afecten derechos y libertades fundamentales de 
terceros, la ley se lo permita y no se trate de información pública, 
de interés público o cuyo tratamiento está ordenado por la ley. 
2) El tratamiento de datos personales tenga por objeto la 
mercadotecnia directa; el interesado tendrá derecho a oponerse 
en todo momento al tratamiento de los datos personales que le 
conciernan, incluida la elaboración de perfiles; en cuyo caso los 
datos personales dejarán de ser tratados para dichos fines. 

3) Cuando no sea necesario su consentimiento para el 
tratamiento como consecuencia de la concurrencia de un 

interés legítimo, previsto en el artículo 7, y se justifique en una 
situación concreta personal del titular, siempre que una ley no 
disponga lo contrario. 
El responsable de tratamiento dejará de tratar los datos 
personales en estos casos, salvo que acredite motivos legítimos e 
imperiosos para el tratamiento que prevalezcan sobre los 
intereses, los derechos y las libertades del titular, o para la 
formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 
Esta solicitud deberá ser atendida dentro del plazo de quince (15) 
días. 

 
Art. 17.-Derecho a la portabilidad.- El titular tiene el derecho a 
recibir del responsable del tratamiento, sus datos personales en 
un formato compatible, actualizado, estructurado, común, inter- 
operable y de lectura mecánica, preservando sus características; 
o a transmitirlos a otros responsables. La Autoridad de Protección 
de Datos Personales deberá dictar la normativa para el ejercicio 
del derecho a la portabilidad. 
El titular podrá solicitar que el responsable del tratamiento 
realice la transferencia o comunicación de sus datos personales a 
otro responsable del tratamiento en cuanto fuera técnicamente 
posible y sin que el responsable pueda aducir impedimento de 
cualquier orden con el fin de ralentizar el acceso, la transmisión 
o reutilización de datos por parte del titular o de otro responsable 
del tratamiento. 
Luego de completada la transferencia de datos, el responsable 
que lo haga procederá a su eliminación, salvo que el titular 
disponga su conservación. 
El responsable que ha recibido la información asumirá las 
responsabilidades contempladas en esta Ley. Para que proceda 
el derecho a la portabilidad de datos es necesario que se 
produzca al menos una de las siguientes condiciones: 
1) Que el titular haya otorgado su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos. La transferencia o comunicación se hará entre 
responsables del tratamiento de datos personales cuando la 
operación sea técnicamente posible; en caso contrario los datos 
deberán ser transmitidos directamente al titular. 
2) Que el tratamiento se efectúe por medios automatizados; 
3) Que se trate de un volumen relevante de datos personales, 
según los parámetros definidos en el reglamento de la presente 
ley; o, 
4) Que el tratamiento sea necesario para el cumplimiento de 
obligaciones y el ejercicio de derechos del responsable o 
encargado del tratamiento de datos personales, o del titular en el 
ámbito del derecho laboral y seguridad social. Esta transferencia 
o comunicación debe ser económica y financieramente eficiente, 
expedita y sin trabas. 
No procederá este derecho cuando se trate de información 
inferida, derivada, creada, generada u obtenida a partir del 
análisis o tratamiento efectuado por el responsable del 
tratamiento de datos personales con base en los datos 
personales proporcionados por el titular, como es el caso de los 
datos personales que hubieren sido sometidos a un proceso de 
personalización, recomendación, categorización o creación de 
perfiles. 

Art. 18.-Excepciones a los derechos de rectificación, actualización, 
eliminación, oposición, anulación y portabilidad.- Excepciones a 
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los derechos de rectificación, actualización, eliminación, 
oposición, anulación y portabilidad. No proceden los derechos 
de rectificación, actualización, eliminación, oposición, 
anulación y portabilidad, en los siguientes casos: 
1) Si el solicitante no es el titular de los datos personales o su 
representante legal no se encuentre debidamente acreditado; 
2) Cuando los datos son necesarios para el cumplimiento de una 
obligación legal o contractual; 
3) Cuando los datos son necesarios para el cumplimiento de una 
orden judicial, resolución o mandato motivado de autoridad 
pública competente; 
4) Cuando los datos son necesarios para la formulación, ejercicio 
o defensa de reclamos o recursos; 
5) Cuando se pueda causar perjuicios a derechos o afectación a 
intereses legítimos de terceros y ello sea acreditado por el 
responsable de la base de datos al momento de dar respuesta al 
titular a su solicitud de ejercicio del derecho respectivo; 
6) Cuando se pueda obstaculizar actuaciones judiciales o 
administrativas en curso, debidamente notificadas; 
7) Cuando los datos son necesarios para ejercer el derecho a la 
libertad de expresión y opinión; 
8) Cuando los datos son necesarios para proteger el interés vital 
del interesado o de otra persona natural; 
9) En los casos en los que medie el interés público, sujeto al 
cumplimiento de los estándares internacionales de derechos 
humanos aplicables a la materia, al cumplimiento de los 
principios de esta ley y a los criterios de legalidad, 
proporcionalidad y necesidad; 
10) En el tratamiento de datos personales que sean necesarios 
para el archivo de información que constituya patrimonio del 
Estado, investigación científica, histórica o estadística. 

 
Art. 19.-Derecho a la suspensión del tratamiento.- El titular tendrá 
derecho a obtener del responsable del tratamiento la suspensión 
del tratamiento de los datos, cuando se cumpla alguna de las 
condiciones siguientes: 
1) Cuando el titular impugne la exactitud de los datos personales, 
mientras el responsable de tratamiento verifica la exactitud de 
los mismos; 
2) El tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a la 
supresión de los datos personales y solicite en su lugar la 
limitación de su uso; 
3) El responsable ya no necesite los datos personales para los 
fines del tratamiento, pero el interesado los necesite para la 
formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones; y, 
4) Cuando el interesado se haya opuesto al tratamiento en virtud 
del artículo 31 de la presente ley, mientras se verifica si los 
motivos legítimos del responsable prevalecen sobre los del 
interesado. 
De existir negativa por parte del responsable o encargado del 
tratamiento de datos personales, y el titular recurra por dicha 

decisión ante la Autoridad de Protección de Datos Personales, 
esta suspensión se extenderá hasta la resolución del 
procedimiento administrativo. Cuando el titular impugne la 
exactitud de los datos personales, mientras el responsable de 
tratamiento verifica la exactitud de los mismos, deberá colocarse 
en la base de datos, en donde conste la información impugnada, 
que ésta ha sido objeto de inconformidad por parte del titular. 
El responsable de tratamiento podrá tratar los datos personales, 
que han sido objeto del ejercicio del presente derecho por parte 
del titular, únicamente, en los siguientes supuestos: para la 
formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones; con el 
objeto de proteger los derechos de otra persona natural o 
jurídica o por razones de interés pública importante. 

 
Art. 20.-Derecho a no ser objeto de una decisión basada única o 
parcialmente en valoraciones automatizadas.- El titular tiene 
derecho a no ser sometido a una decisión basada única o 
parcialmente en valoraciones que sean producto de procesos 
automatizados, incluida la elaboración de perfiles, que produzcan 
efectos jurídicos en él o que atenten contra sus derechos y 
libertades fundamentales, para lo cual podrá: 
a. Solicitar al responsable del tratamiento una explicación 
motivada sobre la decisión tomada por el responsable o 
encargado del tratamiento de datos personales; 
b. Presentar observaciones; 
c. Solicitar los criterios de valoración sobre el programa 
automatizado; o, 
d. Solicitar al responsable la información sobre los tipos de datos 
utilizados y la fuente de la cual han sido obtenidos los mismos; 
e. Impugnar la decisión ante el responsable o encargado del 
tratamiento 
No se aplicará este derecho cuando: 
1. La decisión es necesaria para la celebración o ejecución de un 
contrato entre el titular y el responsable o encargado del 
tratamiento de datos personales; 
2. Está autorizada por la normativa aplicable, orden judicial, 
resolución o mandato motivado de autoridad técnica 
competente, para lo cual se deberá establecer medidas 
adecuadas para salvaguardar los derechos fundamentales y 
libertades del titular; o, 
3. Se base en el consentimiento explícito del titular. 
4. La decisión no conlleve impactos graves o riesgos verificables 
para el titular. No se podrá exigir la renuncia a este derecho en 
forma adelantada a través de contratos de adhesión masivos. A 
más tardar en el momento de la primera comunicación con el 
titular de los datos personales, para informar una decisión basada 
únicamente en valoraciones automatizadas, este derecho le será 
informado explícitamente por cualquier medio idóneo. 


